
INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho de la señora Juez el presente proceso, el demandado 

se notifica por conducta concluyente y solicitud del apoderado. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte 2020. 

 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2019-00387-00 

DEMANDANTE: BANCO POPOLUAR 

DEMANDADO: PEDRO MANUEL BARRETO 

 

Téngase por notificado al demandado por conducta concluyente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 301 del ordenamiento Procesal. Por 

secretaría contrólese el término legal de traslado. 

Reconózcase personería jurídica al Dr. EDWIN ROBERTO 

RODRIGUEZ TORRES, como apoderado judicial del demandado, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

Por último, en atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial 

del extremo demandado, por secretaría remítase copia del traslado de la demanda 

al correo indicado en el memorial obrante a folio 45-46. 

De otra parte, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo 2º  
artículo 7º del Acuerdo no. CSJBTA20-60, y en aras de procurar el uso de las 
tecnologías, se solicita a los extremos de la litis, y sus apoderados para que 
suministren su dirección de correo electrónico. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 

J.T 

El presente auto se notifica por estado electrónico el día 28 de julio de 2020 

 

 

 

 

 


